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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Sara Giménez Giménez y Pablo Cambronero Piqueras, Diputados del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 

Cámara, presentan la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito al 

Gobierno sobre las actuaciones que tiene previstas el Ejecutivo para solucionar los cortes 

eléctricos que se están produciendo en la Cañada Real. 

Congreso de los Diputados, 15 de enero de 2021 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El paso del temporal Filomena por España ha contribuido a empeorar la situación de 

vulnerabilidad de muchos vecinos, especialmente de más de 1.800 menores y personas 

mayores, que viven en la Cañada Real. Tras varios meses de debate continuado a través de 

los medios de comunicación sobre el corte de suministro energético que afecta a las 

personas que viven en este asentamiento y el perjuicio causado a las familias afectadas, con 

niños pequeños o enfermos conectados a máquinas que requieren electricidad constante, 

las diferentes Administraciones Públicas no han sido capaces por el momento de dar una 

respuesta a esta dramática situación.   

Por un lado, la empresa Naturgy afirma que en ningún caso ha llevado a cabo ningún corte 

de suministro energético a la Cañada Real y que la interrupción se ha producido debido a 

elevadas sobrecargas en la red, motivado por la existencia de las supuestas plantaciones de 

marihuana que estarían provocando el corte energético. Pese a ello, desde el Gobierno de 

España, competente a través de la Delegación de Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

instar las intervenciones policiales oportunas para el cese de esta actividad irregular, no se 

ha ofrecido ninguna respuesta, más allá de señalar que las causas del corte van más allá de 

las actividades ilícitas que se han venido denunciando. Todo ello ha llevado por ahora a que 

esta situación se enquiste sin solución en el peor momento posible, en pleno temporal y 

ante la amenaza cada vez más evidente de una tercera ola de la pandemia de la covid-19. 

Finalmente las organizaciones sociales reivindican la vulneración de derechos que por falta 

de acceso al suministro eléctrico se está produciendo en los sectores 5 y 6 de la Cañada, 

donde viven más de 1.200 familias y más de 1800 menores. Situación preocupante que 

alcanza especial gravedad durante estos meses de invierno y en las últimas semanas de 

temporal. 
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En definitiva, nos encontramos ante una situación que requiere diferentes intervenciones de 

la administración para garantizar los derechos fundamentales de las personas que residen 

en estos sectores de Cañada Real. Por un lado, resulta primordial que se determinen todas 

las causas que puedan estar detrás de los cortes de suministro y que se ponga fin a las 

mismas de manera inmediata, para lo que se requiere una actuación urgente de la 

Delegación del Gobierno. Por otro lado, sin perjuicio de lo anterior, se hace necesario 

garantizar con medidas excepcionales el suministro eléctrico a la población mientras esta 

situación se resuelve, con el fin de minimizar el impacto de la actual situación de 

emergencia social.   

Teniendo en cuenta lo anterior, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué acciones tiene previsto impulsar el Gobierno de España para determinar el número 

de plantaciones ilegales de marihuana que hay en la Cañada Real y que estarían detrás de 

las interrupciones del suministro eléctrico que se vienen produciendo en las últimas 

semanas? 

2. En la misma línea, ¿cuándo tienen previsto a proceder a la intervención urgente sobre 

dichas plantaciones para hacer efectiva su retirada de la red eléctrica dadas las 

consecuencias que producen en el suministro eléctrico del sector 5 y 6 de la Cañada? 

3. ¿Tiene el Gobierno de España previsto una relación de actuaciones para aminorar el 

impacto de esta emergencia social sobre los vecinos de la Cañada Real, en especial de los 

menores y de las personas mayores? En caso de respuesta afirmativa, ¿cuáles en concreto? 

4. ¿A qué se refiere el Gobierno de España cuando dice que los problemas en el suministro 

eléctrico van más allá de la existencia de plantaciones de marihuana en la Cañada Real? 

5. Más allá de esta situación concreta de emergencia social, ¿tiene el gobierno previsto un 

plan de acción para abordar la infravivienda y chabolismo existente en nuestro país? 
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